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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de septiembre de 1966 por La que se 
conceden a la Empresa «Hullera Oste de Sabero, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales a que 
nace referencia la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

fíxcmo e limos. Sres.: En 22 de julio de 1966 se ha tirmado 
el acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y 
la Empresa «Hullera Oste, de Sabero, S. A.». De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cinco de la Ley 194/1963, de 28 
de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, compete a-1 Ministerio de Hacienda la conce
sión de los beneficios fiscales,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A ios efectos d concierto celebrado con la Em

presa «Hullera Oste de Sabero, S. A.», y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de la Entidad concertada, se con
cede a ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal:

a) Libertad de amortizad a para las inversiones financiadas 
con crédito oficial durante los primeros cinco años, a partir del 
mismo ejercicio aconómico en cuyo balance aparezca reflejado 
el resultado de la explotado- , industrial de las nuevas instala
ciones o ampliaciones de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que grave las aportaciones con motivo de las ampliaciones de 
capital de la Sociedad concertada.

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de Indus
tria, se acredite que tales bienes no se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que no produciéndose en España se importen para su 
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

d) Reducción del 95 por 100 de la cuota y recargos de la li
cencia fiscal que la Entidad concertada debe satisfacer por las 
ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de ins
talación de las mismas.
e) Reducción del 95 por 100 del del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave el rendimiento de los empréstitos previs
tos en el proyecto de la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos y operaciones de 
crédito, siempre que los mismos se convengan por la Empresa 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma establecida 
en la Orden ministerial de Hacienda de 11 de octubre de 1965. 
Será preciso de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 
de octubre de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la 
financiación de las inversiones reales nuevas a que se refiere 
el proyecto, así como el cumplimiento de lo establcido en la 
Orden ministerial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente enumerados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la fecha en 
que se publique la Orden pertinente.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción cuando las circunstancias así lo aconsejen por otro perío
do no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento por parte de la Entidad con
certada de las cláusulas convenidas en el concierto dará lugar 
a la suspensión de la aplicación de los beneficios que en el apar
tado anterior se le han otorgado y, en su caso, el abono o reinte
gro de las bonificaciones, exenciones y subvenciones ya disfru
tadas.

No obstante la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios acordados, cuando aquel no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la raliza- 
ción correcta del proyecto.

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otara de carácter pecunia

rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma indicada en el apartado cuarto de esta Orden y 
en cuantía que no exceda del 1 por 100 semanal del valor de la 
instalación retrasada, o si el incumplimiento no consistiera en 
retrasos en las instalaciones o ampliaciones de la cantidad de 
pesetas 500.000 (quinientas mil pesetas).

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgos imprevisibles o a demora por parte de 
la Administración, en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Minis
terio de Industria, la realidad de las causas de involuntariedad 
mencionada, dando lugar a x correspondiente rectificación en 
cuanto a las obligaciones contraídas en el acta en forma tan 
amplia como 1 influencia de tales causas haya tenido sobre la 
realización del plan.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimeinto se ins
truirá un expediente por la Dirección General de Minas y Com
bustibles en el que informará la Comisión Asesora y de Vigilan
cia del concierto. Tras conceder vista del mismo a la Entidad 
concertada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General de Minas y Combus
tibles. propondrá al Ministerio la resolución que proceda.

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y a V. II. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1966.—P. D., Luis Valero.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo e limos. Sres. Subsecretarios y Directores generales de 
este Departamento.

ORDEN de 6 de octubre de 1966 por la que se mo- 
difica la de 7 de junio del corriente año que aprobó 
el Convenio Nacional 101/1966, con el Grupo Na* 
cional de Exhibición sobre Recargo para Protección 
Cinematográfica.

limo. Sr.: Vista la propuesta de modificación del Convenio 
Nacional 101/1966, sobre Recargo para Protección Cinemato
gráfica, formulada por su Comisión Mixta en 4 de octubre 
actual,

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le Qtor« 
ga la Orden ministerial de 28 de julio de 1964, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero.—El apartado primero del número «séptimo» de 
la Orden de 7 de junio de 1966, que aprobó el Convenio 
Nacional 101/1966, sobre Recargo para Protección Cinemato
gráfica, hoy comprendido en el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, queda sustituido por el que sigue:

«Por todo el día 31 del actual mes de octubre, la Comisión 
Ejecutiva del Convenio elevará a la Dirección General de 
Impuestos Indirectos la relación de cuotas anuales indivi
duales definitivas de los empresarios cinematográficos sujetos 
al Convenio, por orden alfabético y separadamente por pro
vicias, a cuyos efectos sus componentes tendrán las atribu
ciones y deberes que resultan del artículo 99 de la Ley General 
Tributaria y de la norma duodécima, apartados a), b), c) y d), 
de la Orden ministerial de 28 de julio de 1964.»

Segundo.—El número «octavo» de la propia Orden de 7 de 
junio de 1966 se sustituye por el siguiente:

«Octavo.^—El pago de las cuotas individuales se efectuará 
en los vencimientos y cuantías que pasan a establecerse:

A) Por todo el día 31 de octubre actual se efectuará un 
primer pago, en concepto de ingreso a cuenta de las cuotas 
individuales definitivas, por los importes respectivos siguien
tes, según corresponda;

1. ° Como regla general, cada empresario hará un ingreso 
a cuenta equivalente al setenta y cinco por ciento de la 
cuota anual definitiva que se le hubiese asignado en el Con
venio Nacional de 1964 sobre el mismo recargo.

2. ° Como regla especial para los empresarios que tuvie
sen pendiente de señalamiento sus cuotas individuales defi
nitivas anuales en el citado Convenio Nacional de 1964, cada 
uno de los que estuvieran en esta situación ingresará a 
cuenta de su cuota individual anual definitiva en el Con-
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venio Nacional de 1966 una cantidad equivalente al setenta 
y cinco por ciento de la que les correspondiese ingresar tam
bién a cuenta por razón del mencionado Convenio Nacional 
de 1964.

B) Por todo ei día 15 de diciembre próximo vencerá y 
deberá hacerse efectivo el segundo y último plazo de pago, 
cuyo importe consistirá en la diferencia entre el de la cuota 
anual individual definitiva señalada a cada empresario y el 
de la cantidad que haya ingresado a cuenta de la misma.

C) Los empresarios que no hayan estado incorporados al 
referido Convenio Nacional de 1964 satisfarán por el de 1966 
la cuota individual definitiva que les asigne la Comisión 
Ejecutiva, cuyo importe ingresarán, de una sola vez, por todo 
el día 15 de diciembre próximo.»

Tercero.—En todo lo no modificado o sustituido por la 
presente, se ratifica y subsistirá la expresada Orden de 7 de 
junio de 1966, que aprobó el Convenio Nacional al principio 
indicado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1966 —P D.. Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por las que se hacen públicos los acuerdos 
que se citan.

Desconociéndose el actual domicilio de la que dijo llamarse 
María Elena Ferreira de Matos da Silva, y estar avecindada 
en Portugal, por la presente se la notifica que el Tribunal en 
sesión del día 30 de septiembre de 1966, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente 665/66, de menor cuantía:

Primero.—Que es responsable en concepto de autora.
Segundo.—Imponerle la siguiente multa de 11.172 pesetas, y 

para caso de insolvencia la di prisión subsidiaria a razón de un 
día por cada 84 pesetas de multa, con el límite máximo de du
ración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando, de 
fecha 16 de julio de 1964.

Tercero.—Declarar el comiso del género aprehendido.
Cuarto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la de la publicación 
de la presente notificación; apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien diri
gida a dicho Tribunal como competente para conocerla y para 
su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere a la inculpada para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento de la interesada.

Algeciras, 4 de octubre de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente—4.466-E.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
José J. de Matos Barros Gomes, y estar avecindado en Portugal, 
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 
30 de septiembre de 1966, ha adoptado el siguiente acuerdo en el 
expediente 665/66, de menor cuantía:

Primero.—Que es responsable en concepto de autor.
Segundo.—Imponerle la siguiente multa de 11.172 pesetas, y 

para caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de 
un día por cada 84 pesetas de multa, con el límite máximo de 
duración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando, 
de fecha 16 de julio de 1964.

Tercero.—Declarar el comiso del género aprehendido.
Cuarto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la de la publicación 
de la presente notificación, apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien diri
gida a dicho Tribunal como competente para conocerla y para 
su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inr ediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento del interesado,

Algeciras, 4 de octubre de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—4.465-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONES de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por las que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 15 de julio de 1966, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Carrascosa del Campo y Torrejoneillo del 
Rey por Palomares (expediente número 7.830), provincia de 
Cuenca, a don Amador Fernández Tostado, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Carrascosa del Campo y To- 
rrejoncillo del Rey, de treinta kilómetros de longitud, pasará 
por Palomares del Campo, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servi
cio, las cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorga
miento

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente, excepto domingos y festivos, una de ida y 

vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con capacidad para 34 y 18 plazas y clasifi
cación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única por viajero-kilómetro: 0,596 pesetas (incluidos 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,089 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como independiente.—5.776-A.

Servicio entre El Burgo y Cambre, provincia de La Coruña 
(expediente número 8.026), como hijuela desviación del que es 
concesionario «Autos Cal Pita, S. A.» (por cesión a su favor 
de los derechos del peticionario «Compañía de Tranvías de La 
Coruña, S. A.»), entre La Coruña y Santa María, de Vigo 
(V-1.327 :C-44), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, en
tre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre El Burgo y Cambre, de cuatro 
kilómetros de longitud, pasará por Barcala, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfi
co de y entre El Temple y El Burgo y viceversa, y desde 
este tramo para el tramo El Burgo a La Coruña y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre El Burgo y Cambre: Una de ida y vuelta, que será 

desviación de una de las que tiene autorizadas entre La Coruña 
y Brejo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.


